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Quito, D.M., 23 de diciembre de 2024

PARA: Sr. Ing. Jorge Eduardo García Guerrero
Subdirector General 

  Srta. Ing. Sandra Jacqueline Rundo Acurio
Coordinadora General Administrativa Financiera 

  Sr. Mgs. Julio Cesar Muñoz Bravo
Coordinador General Técnico de Producción Estadística 

  Srta. Diana Carolina Barco Veliz
Directora de Estadísticas Económicas 

  Sr. Damian Alberto Rivadeneira Chica.
Director de Cartografía Estadística y Operación de Campo 

  Sr. Marco Antonio Boada Marquez
Director de Asesoría Jurídica 

  Sr. Mgs. Carlos Hugo Rivas Recalde
Director de Tecnologias de la Informaciòn y Comunicación 

  Sr. Ing. Luis B. Lara Bolaños
Director de Planificación y Gestión Estratégica 

  Sr. Lcdo. Jose Rosendo Ayala Chicaiza
Coordinador Zonal 6 - Sur 

  Sr. Ing. Luis Fernando Goyes Morales
Coordinador Zonal 3 - Centro 

  Sra. Mgs. Maria Vanessa Zambrano Zambrano
Coordinadora Zonal 8 

ASUNTO: Aprobación al Plan de Dirección de Proyecto "Innovación de la Producción de Estadísticas
Económicas (INNOVA_EC)" 2025. 

 
De mi consideración: 
 
En relación al memorando Nro. INEC-SUGEN-2024-0232-M de 20 de diciembre de 2024, a través del cual el
señor Subdirector General recomienda la aprobación del Plan de Dirección de Proyecto "Innovación de la
Producción de Estadísticas Económicas (INNOVA_EC)" 2025; al respecto, me permito manifestar lo siguiente: 
 
Conforme a la justificación descrita y a los documentos anexos, una vez que la Subdirección General ha
realizado la revisión pertinente, se acoge la recomendación dada y se procede a aprobar el "Plan de Dirección

de Proyecto "Innovación de la Producción de Estadísticas Económicas (INNOVA_EC)" 2025 , en el marco
de lo que dispone la Resolución No. 021-DIREJ-DIJU-NI-2017 de 19 de mayo de 2017 y su reforma emitida en
Resolución No. 024-DIREJ-DIJU-NI-2023 de 06 de junio de 2023, a fin de que prosigan con el trámite
respectivo, en el ámbito de sus competencias de acuerdo a la normativa y más disposiciones emitidas para el 
efecto. 

En referencia al Memorando Nro. INEC-DIPLA-2024-1112-M, de 20 de diciembre de 2024, mediante el cual,
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la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica solicita a la Subdirección General la revisión para la
autorización del Plan de Dirección de Proyecto "Innovación de la Producción de Estadísticas Económicas
(INNOVA_EC)" 2025, documentación que ha cumplido con los procedimientos y habilitantes necesarios para la
debida autorización. 
 
En ese sentido, me permito indicar: 
 
Con Memorando Nro. INEC-DIPLA-2024-0945-M de fecha 30 de octubre de 2024, la Dirección de
Planificación y Gestión Estratégica, emitió “ Directrices para la construcción de Planes de Dirección de
Proyectos 2025”.
 
En el marco del cumplimiento del calendario estadístico para el ejercicio fiscal 2025, la Coordinación General
Técnica de Producción Estadística, remite a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica a través del
memorando Nro. INEC-CGTPE-2024-0983-M, con fecha 18 de diciembre del 2024, el Plan de Dirección de
Proyecto “ Innovación de la Producción de Estadísticas Económicas (INNOVA_EC)" 2025 a fin de que sea
incorporado en la planificación institucional. 
  
En función a lo anteriormente expuesto, considerando que el documento cuenta con la revisión del Grupo
Experto y sus debidas aprobaciones, y de conformidad a las políticas emitidas en la Resolución No.
021-DIREJ-DIJU-NI-2017, de 19 de mayo de 2017, en su artículo 5. Proceso General, numeral 9, en el cual 
señala: “Una vez revisado el plan de dirección de proyecto por parte de la Subdirección se remitirá vía

memorando a la Dirección Ejecutiva para su aprobación, a fin de tener una correcta ejecución de la operación

estadística o proyecto de inversión"; al respecto pongo en su conocimiento, que se efectuó la revisión pertinente
y se recomienda la aprobación del Plan de Dirección de Proyecto "Innovación de la Producción de Estadísticas
Económicas (INNOVA_EC)" 2025, para lo cual adjunto los siguientes documentos habilitantes: 

Perfil del proyecto (Excel y PDF suscrito) 
Firmas de revisión y validación Grupo Experto 
Cronograma de actividades 2025 y reestructuración de hitos 2025 
Informe de justificación de arrastre

Finalmente, es importante mencionar que considerando lo establecido en el artículo 107 de la COPLAFIP, hasta
la aprobación de la proforma presupuestaria 2025, regirá el presupuesto prorrogado; por lo que el presente PDP
presentará un déficit de 24.553,43. 
 
Con sentimientos de alta estima.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Roberto Castillo A.
DIRECTOR EJECUTIVO  

Referencias: 
- INEC-SUGEN-2024-0232-M 

Anexos: 
- 2__firmas_validacion_grupo_experto_part10385292001734713761.rar
- 3._cronograma_de_actividades.part2.rar
- 1__perfil_proyecto_part40043897001734721994.rar
- 3._cronograma_de_actividades.part1.rar
- 1__perfil_proyecto_part20100515001734721993.rar
- 2__firmas_validacion_grupo_experto_part20779721001734713761.rar
- 1__perfil_proyecto_part30588092001734721993.rar
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- 4._informe_de_justificaciÓn_de_arrastre.pdf
- 1__perfil_proyecto_part10627166001734721992.rar
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